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acra DE LA NovENA sEstóN EXTRAoRDINARIA 2019 DEL corlrÉ oe rRntspaRENcta DE LA
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En la ciudad de l'1érida, Yucatán, siendo las quince horas del dia viernes tre¡nta y uno de mayo de dos mil
diec¡nueve, y en atención a la convocatoria de fecha veintinueve de mayo del año curso, reunidos en el
lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en
el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comlté de Transparencia y Director de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia l'4arfil l,lanr¡que, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normativ¡dad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
l'4artínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de
Transparencia, con el objeto de dar cumplim iento a lo dispuesto en los artículos 24, f racción l, 43 y 44 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Novena Sesión Extraordinaria
20'19 del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, conforme a Io siguiente:----
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal -----------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Articulo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de
20'16 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existeñpia
del cuórum legal para llevar a cabo la Novena Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón
la cual solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de
Novena Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de li
misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
la l¡sta de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l. -
ll. Aprobación del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presjdente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el s¡guiente:

l

t.

il.
ilt.

Ed¡f icio Adm¡nistrativo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. l,léxico

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrati

en relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de a
a la información pública marcada con el número de folio 01046319.

lV. AGUerdos del Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité man¡festar su aprobación del
día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
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lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo, en
relación a la declaración de ¡nex¡stenc¡a de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de folio 01046319.

Proced¡endo con el inciso a) del punto lll, el Pres¡dente de este Comité presenta a los miembros de este
comité la solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que fue
requerido el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General en relación a la
solicitud de acceso a la informacrón públ¡ca marcada con el número de folio 01046319, resultando en la

emisión del oficio ADIION-42O12O19, de fecha 29 de mayo del presente año y signado por la C.P. Editha
María Espinosa Pacho, Jefa de Departamento Administrativo, en el que a la letra menc¡ona que:----------

"At respecto, me permito ¡nformorle que después de hober reolizodo Io búsquedo exhoustivo en los

orchiyos fisicos y electrónicos que conformon ,os expedientes de este su./eto obligodo, no se

encontró lo informoción sol¡citodo debido o que este Deportomento Administrotivo no ho recib¡do,

reolizodo, tromitodo, qenerodo, otorgodo, oprobodo o outonzodo ningún documento que contenqo lo

informoción so,icitodo; por lo onter¡ormente señolodo se decloro inexistencio de lo informoción
so,ic¡todo.
En virtud de to decloroción de inexistencio de lo informoción pettc¡onodo, se solicito convoque ol

com¡té de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que en términos de ios

ortícutos 44 frocción tt, y 138 frocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoc¡ón

Público, procedo o expedir lo resoluc¡ón que confirme, modifique o revoque lo decloroción de

inexistencio de lo informoción solicitodo.
No obstonte, en oros de lo tronsporencio, este suieto
informoción que pudiero resultor de su interés; el

lineomientos poro el uso y control de los vehículos
publicodo en el Diorio lficial del Gob¡erno de Yuc

d¡ecinueve. Lo onterior, ingresondo o
."src. --------------

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comitá las constancias que

forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en las bases de datos y archivos correspond ientes a

los oficios y documentos relacionados con el parque vehicular de la Secretaria de la Contraloria General,

pertenec¡entes al Departamento Administrativo, hasta la presente fecha, a fin de que sean analizadas

por los presentes. Después de una breve argumentac¡ón, los miembros del Comité llegaron a la

conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo en relación a la sol¡citud de

acceso a la información pública marcada con el número de folio 01046319 es válida y concordante con

los regrstros y archivos presentados toda vez que no hay evidencia de que esta Unidad Administrativa,

haya recibido, realizado, tram¡tado, generado, otorgado, aprobado o autorizado algÚn documento que

corresponda algún permiso a los empleados de llevarse los autos oficiales para hacer diligencias

personales, por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información sol¡citada, toda

vez que no se ¡dentificó en los referidos registros, la evidencia documental fis¡ca o electrón¡ca de d¡cha

inf ormación.
lV. Acuerdo del Comité de Transparenc¡a de la Secretaria de la Contraloría General.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del lerno

del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuac¡ones que fueran a su
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d¡sposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión, se s¡rve emitir el
sigu¡ente acuerdo: ----------------

---------ACUERD0 Ne l/TRANSpARENCtA/CTSCc/SE/Neg/2019-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán CONFIRMA POR UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta emitida por el
Departamento Administrativo, en relación a Ia declaración de inex¡stencia de la información, toda vez
que no hay evidencia de que esta Unidad Administrat¡va, haya recibido, realizado, tram¡tado, generado,
otorgado, aprobado o autor¡zado algún documento que corresponda algún permiso a los empleados de
llevarse los autos oficiales para hacer diligencias personales, requerida en la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de folio 01046319, mediante oficio ADl,lON-420/2019, de
fecha 29 de mayo del presente año, y signado por la C.P. Editha l,laria espinosa Pacho, Jefa de
Departamento Adm¡nistrativo de la Contraloría General del Estado de Yucatán, por lo expuesto en el
punto lll inciso a)de la presente acta por lo que se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para
realizar la notificación al solicitante del sent¡do del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité, manifestó que no hab¡endo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Novena Ses¡ón Extraord¡naria correspondiente al año
2019 del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, s¡endo las quince horas con
treinta minutos, del dia inta y uno de mayo de dos mil diecinueve, previa lectura de lo
acordado f irman, al y calce de la última de sus hojas todos los que en ella
interv¡n ieron.

C.P. Roger Armándo F Gutiérrez M an riq ue

D¡rector de on
Directora os Jurídicos y Situación
Patrimon del Sector E statal

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

lidad es
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c.p. R0GER ARMAND0 FRANCO oulÉnREz

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLos oe ¡rsús t'l¡RríNez HERRERA

SEcRETARto rÉcuco

2018, Año dG la Lcngu. l.laya en ol Estedo de yucstán-
Edif icio Administrativo Siqlo XXl,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C T +52 (999)g30 JB00 Exr. 1J000
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, contrabrL.tr¡¡c.trLgct mx
C.P. 97204 l.lérida, Yuc. México

Página I de t


